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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Sucesión 

Causante José Arturo Sánchez Pinto 

Interesados Eusebia Paramo Barrios y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00307-00 

Providencia Auto sustanciación 33 

Decisión Requiere Parte 

 

Previo a proveer sobre la audiencia de inventarios y avalúos dentro de este asunto, el Despacho requiere a 

la parte interesada para que adelante el llamamiento de los terceros interesados en la sucesión, según lo 

dispuesto en los artículos 490 y 108 del código general del proceso, comoquiera que el edicto emplazatorio 

fue divulgado en el periódico La República el 21 de octubre de 2023 (archivo 34.Allegapublicaciones), es 

decir, un día sábado, lo que no satisface lo dispuesto en el parágrafo 3° del citado artículo 108. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 008 del 12 de febrero de 

2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


